
TABLA l. HONORARIOS MÍNIMOS 
Actos Jurídicos que no generan derechos económicos 

IMPORTES SIN IVA Ji10,AF1LIAD0S , 
AFILIADOS/AS A LA UGT DE CASTILLA Y LEÓN 
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CONCEPTO 

Consulta 

Escritos Solicitud u Otros (Laboral) 

Escritos de Solicitud u Otros {Contencioso) 

Denuncias Inspección de Trabajo 

Reclamaciones previas 

Conciliación SERLA- SMAC sin Avenencia 

Conciliación SERLA· SMAC con Avenencia 

Conciliación Judicial 

Juzgados de lo Social (únicamente) 

Juzgados de lo Social {desde consulta) 

Jubilación, Invalidez y Seguridad Social 

Sentencias Ejecución (FOGASA) 

Recurso Contencioso Administrativo 

Recurso Tribunal Superior de Justicia 

Incidentes Tibunal Superior de Justicia 

Interposición Recurso Tribunal Supremo 

Interposición Recurso Tribunal Constitucional 

Recurso Tribunal Superior- Impugnación 

Recurso Tribunal Supremo- Impugnación 

NO AFILIADOS 

38,00 ( 

38,00 ( 

75,00 € 

120,00 ( 

150,00 € 

175,00 € 

200,00 € 

250,00 € 

200,00 € 

350,00 € 

350,00 € 

100,00 € 

380,00 € 

400,00 € 

335,00 € 

400,00 € 

450,00 € 

250,00 € 

350,00 € 

Afiliados /as de 
O a 12 meses 

56,60 ( 

90,00€ 

125,00 € 

140,00€ 

170,00 € 

200,00€ 

165,00€ 

280,00€ 

280,00 € 

80,00€ 

280,00€ 

320,00 € 

305,00 € 

330,00€ 

340,00 € 

220,00€ 

300,00 € 

Afiliados /as de Afiliados /as de Afiliados /as de Afiliados /as de 
12 a 24 meses 24 a 36 meses 36 a 48 meses + 48 meses 

49,50 € 35,00 € 27,00 € 

80,00 € 55,00€ 45,00 € 

112,50 € 80,00 € 63,00 € 

125,00 € 90,00€ 67,50 € 

150,00 € 100,00€ 81,00€ 

175,00 € 120,00€ 90,00€ 

150,00 € 110,00€ 85,50 € 

250,00€ 175,00€ 135,00 € 

250,00€ 175,00 € 135,00€ 

75,00 € 55,00€ 45,00 € 

250,00€ 175,00 € 135,00€ 

300,00 € 225,00€ 184,50 € 

275,00 € 195,00 € 153,00 € 

300,00€ 215,00 € 171,00€ 

300,00 € 210,00 € 157,50 € 

200,00€ 145,00€ 117,00 € 

275,00 € 200,00 € 162,00€ 

* La provisión de fondos será de 100€ para aquellas afiliaciones inferiores a 1 año al abrir el Expediente.
* El concepto 9 de la tabla, se refiere al usuario que unicamente utiliza el servicio jurídico en el trámite de demanda judicial

* La tarifa Juzgado de lo Social en caso de haber utilizado fases de antelación en el servicio jurídico, el importe será el del
concepto 10 de la tabla.

FIRMA: 
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TABLA 11. HONORARIOS PARA ACTOS JURÍDICOS QUE GENEREN DERECHOS ECONÓMICOS 
Si el importe resultante de aplicar los honorarios de esta tabla no supera los honorarios mínimos, se aplicará la TABLA 1 

t,10 AFILIADOS AFILIADOS/AS A LA UGT DE CASTILLA Y LEÓN 
IMPORTES SIN IVA 

CONCEPTO NO AFILIADOS 

Consulta 38,00 € 

Escritos Solicitud u Otros (Laboral) 38,00€ 

Escritos de Solicitud u Otros {Contencioso) 85,00€ 56,60 € 49,50€ 35,00€ 27,00€ 

Denuncias Inspección de Trabajo 120,00 € 90,00€ 80,00€ 55,00€ 45,00€ 

Reclamaciones previas 150,00 € 125,00 € 112,50 € 80,00 € 63,00 € 

Conciliación SERLA- SMAC sin Avenencia 175,00 € 140,00 € 125,00€ 90,00€ 67,50€ 

Conciliación SERLA- SMAC con Avenencia 7% 6% 5% 3% 1% 

Conciliación Judicial 8% 7% 6% 4% 2% 

Juzgados de lo Social 9% 8% 7% 5% 3% 

Jubilación, Invalidez y Seguridad Social • 9% 8% 7% 5% 3% 

Sentencias Ejecución (FOGASA) 10% 9% 8% 6% 4% 

Recurso Contencioso Administrativo 9% 8% 7% 5% 3% 

Recurso Tribunal Superior de Justicia 11% 9% 8% 6% 4% 

Incidentes Tibunal Superior de Justicia 11% 9% 8% 6% 4% 

Interposición Recurso Tribunal Supremo 11% 9% 8% 6% 4% 

Interposición Recurso Tribunal Constitucional 11% 9% 8% 6% 4% 

Recurso Tribunal Superior- Impugnación 11% 9% 8% 6% 4% 

Recurso Tribunal Supremo- Impugnación 11% 9% 8% 6% 4% 

* La provisión de fondos será de 100€ para aquellas afiliaciones inferiores a 1 año al abrir el Expediente. FIRMA: 

* En los procesos de jubilación, invalidez y seguridad social que generen derechos económicos, se tomará como cuantía para aplicar el porcentaje el importe de una anualidad


